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ADENDA N'02 AL CONVENIO MARCO DE COOPERAGION INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE Y LA UNIVERSIDAD SAN ¡GNA6O

DE LOYOLA

Conste por el presente documenlo, la Adenda N" 02 al Convenio Marco de Cooperación
lnterinst¡tucional, que celebra de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, en
adelante EL lPD, con RUC N'20135897044, con domic¡lio legal en Calle Madre de Dios N"
463, Cercado de Lima, provincia y departamento de L¡ma, debidamente representado por su
Pres¡dente, señor GUIDO FLORES MARCHAN, identificado con DNI N' 07669954,
designado en el cargo med¡ante Resolución Suprema N" 005-2023-MINEDU, de fecha I de
febrero de 2023; y, de la otra parte, la UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA S.R.L.,
en adelante LA UNIVERSIOAD, con RUC N' 20297868790, con dom¡c¡lio en Avenida La
Fontana N" 550, Urbanización San César, d¡strito de La Molina, provincia y departamento
de Lima, debidamente representada por su Apoderado JUAN MANUEL OSTOJA
CARMELINO, identificado con DNI N" 07879742, según poder inscrito en la Partida N'
11165047 del Reg¡stro de Personas Juríd¡cas de Lima.

Con fecha 27 de rnarzo de 2017, LAS PARTES suscr¡b¡eron el Conven¡o Marco de
Cooperación lnter¡nstituc¡onal N" 006-2017-lPD, con el objeto de intercambiar
conocimientos entre LAS PARTES, estimular la invest¡gac¡ón básica y aplicada en temas
relac¡onados con la act¡v¡dad fÍsica y el deporte en part¡cular, contribuyendo al
perfeccionamiento profesional de las personas vinculadas con las act¡vidades deportivas.

1.2 Con fecha 27 de junio de 2019, el Consejo Directivo de EL IPO aprobó por unanimidad la
suscripc¡ón de la Adenda N" 01 a EL CONVENIO antes mencionado, que tuvo como
ob¡eto la ampliación del periodo de vigencia del convenio, por tres (03) años, desde la
fecha de suscr¡pc¡ón.

1.3 Con fecha 29 de dic¡embre de 2022, el Consejo Directivo de EL IPD aprobó por
unanim¡dad Ia suscripción de la Adenda N" 02 a EL CONVENIO antes menc¡onado, cuyo
objeto es la ampliación del per¡odo de vigencia del mismo, por tres (03) años, conforme
lo establece la cláusula segunda y cláusula cuarta del presente documento.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

LAS PARTES declaran expresamente que las cláusulas contenidas, y las demás
disposiciones de EL CONVENIO permanecen v¡gentes, con plena validez y eficacia.
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Para los efectos del presente documento, cuando se haga referencia a EL IPD y a LA
UNIVERSIDAO, en conjunto, serán denominadas LAS PARTES. S¡endo los términos y
condiciones las sigu¡entes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La suscripción de la presente Adenda, tiene por objeto prorrogar la vigencia de EL
CONVENIO, por un periodo de duración de tres (03) años.

CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIÓN FINAL
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CLÁUSULA CUARTA: DE LA EFICACIA ANTICIPADA

Asim¡smo, LAS PARTES declaran que la presente Adenda tiene eficacia anticipada desde el
28 de junio del 2022 y se suscribe a efectos de ejecutar todas las obligaciones pendientes de
EL CONVENIO.

Estando LAS PARTES de acuerdo con los términos y condiciones de la presente Adenda, la
suscriben en señal de conformidad en la ciudad de Lima, a los Z \ días del mes de
\§nic de 2023.
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